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Sesión Ordinaria No l6 / 20'14
Concejo Municipal de Zapallar

G. DAINE, Secretario Municipal de la llustre Municipalidad
de Zapallar, que cert¡f¡ca que:

En Sesión N'16/20'14, de fecha 13 de Junio de2014, bajo Acuerdo N"

109 el Honorable Municipal aprueba lo siguiente:

Adjudicar la Públ¡ca N' 2312014 denominada "Construcción Area

Verde Catapilco, de Zapallar", al proponente CERAMICAS BATUCO S.A.,

un valor total de $ 61.598.520.- (sesenta y un millones qu¡nientos noventa y ocho

quinientos veinte pesos) IVA incluido y un plazo de ejecución de 90 días corridos.

En Zapallar, a trece días del mes de Junio del año dos mil catorce.
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